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nistrativa de Montevideo a través de una Co
misión de Caridad y Beneficencia presidida 
por Juan Ramón Gómez. Los médicos en este 
período ocupaban un lugar subordinado. Diría
mos, tomando prestado conceptos del Análisis 
1 nstitucional ( 4), que el agente interno privile

giado eran las Hermanas de Caridad, y el 
agente interno subordinado eran los médicos. 
De ahí el predominio de la tarea de cuidar 
frente a la tarea de curar. Así por ejemplo du
rante la epidemia de fiebre amaril la en 1 85 7 la 
vigilancia de la asistencia quedaba en las manos 
de un lego, lo que demuestra que los médicos 
eran aún agentes subordinados, aun cuando ya 
se estaban movilizando para tornarse "clase 
médica", esto es, profesionales que no conti
nuaran en una relación de subalternidad. 

Seamos más claros. Estamos utilizando 
dos conceptos diferentes : subordinación y su
balternidad. El primero hace referencia al es-

4. Los agentes internos son aquellos que hacen la insti
tución, desarrollando positivamente su ación en el 
cuadro de un aparato determinado. Ellos son la clien
tela y los mandatarios (o agentes funcionales). Estos 
últimos son los agentes que tienen el mando. Pueden, 
por su vez, ser «privilegiados» cuando realizan plena
mente la acción institucional (tiene el conocimiento 
perito de la institución, ej. los médicos en las institu
ciones de la salud), y «subordinadosn cuando sólo sus
tentan la acción institucional, ej. el Asistente Social 
en una institución de salud. 
Los agentes externos no tienen acción directa en el 
"hacer" de las instituciones, ellos tienen una relación 
negativa en el sentido que pueden prohibir hacer, mas 
ellos no hacen (los que hacen son los internos). Los 
agentes externos son el público que encama el princi
pio del control democrático sobre las instituciones, y 
el mandante que representa los intereses de los gru
pos dominantes a quien la institución debe prestar 
cuentas de su actuación (es en nombre de quien se 
actúa). Los mandantes pueden ser «patrimoniales» -
dueños de los medios de reproducción material, «fun
cionales»- basados en la apropiación de los medios 
de reproducción social -y «mandante institucional 
propiamente dicho»- dueño de la «verdad» institu
cional, ejemplo el Papa en relación a la Iglesia -(la 
infalibilidad del Papa fue establecida en el Concilio 
del Vaticano- 1869 - 1870 - definiéndose que el 
Papa no puede errar en cuestiones de fe y de moral). 
(Weisshaupt, 1988). 
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pacio institucional y el segundo al espacio so
cietal (inter-institucional). Socialmente los 
médicos estaban luchando por tornarse la "cla
se médica", esto es, un grupo social privilegia
do en razón del monopolio del saber sobre la 
salud en una sociedad donde la salud se había 
tornado un valor social apreciable. Pero, en las 
obras de caridad ellos aún eran un agente su
bordinado, siendo agentes privilegiados aque
llos que cuidaban (pero no curaban) del alma y 
del cuerpo de sus internados. 

En el Reglamento Interno de este Hospi
tal de 1 857 aún se puede percibir claramente 
la condición de agente subordinado del médi
co. La administración del hospital quedaba en 
las manos de las Hermanas de la Caridad, esto 
es: 

vigi lancia y direcci ón del servicio, despen
sas ,  cocinas y roperías; e legía al personal 
de servicio  y lo podía despedir, requirien
do en  es te ex tremo el acuerdo de l Presiden
te de la Comisión de Caridad y Beneficen
cia. Visaba todas las órde nes u oficios que 
expedía el Secre tario e ncargado de la Ofi 
cina, no pudiendo el Boticario  ausentarse 
sin su per miso. Los enfermos es taban bajo 
su directa vigi lancia, por lo cual "serán 
siempre respe tuosos y solí ci tos a obede cer 
sus menores indicaciones". La supervisión 
de las Her manas atañía tambi én a los e n
fer mos: ningún  e mpleado les suminis traría 
ali mentos o remedios "por más i nocentes 
que sean" sin que fueran prescri tos por e l  
médico y ordenados por la Her mana de 
servicio  (Barrán, l 993a:  5 1 ). 

En este hospital ,  hasta 1 860, convivían los 
pacientes "mentalmente sanos" con los "locos" 
(aun cuando en verdad ellos aún podían andar 
por la calle sin que tuvieran que ser interna
dos). En ese año se inaugura el primer manico
mio y los internados "locos" son llevados al 
Hospital de la quinta de Miguel Antonio Vilar
debó. Pero también aquí, aún el médico era 
agente subordinado. Los pacientes eran más 
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cuidados que curados. Los tratamientos más 
utilizados eran el calabozo y el cepo. 

Esta misma lógica estaría operando en las 
sociedades de socorro mutuo orgánicamente 
vinculadas al movimiento obrero de extracción 
anarquista, que inician su desarrollo institucio
nal en 1 853, a partir de los inmigrantes euro
pec�. En estas organizaciones institucionales 
tenían mayor relevancia las funciones no-asis
tenciales, aun cuando ellas estaban presentes. 
Aquí junto, pero subordinadamente, a la aten
ción de la enfermedad, estaba colocada la fina
lidad de la asociación. 

Por ejemplo, la Asociación Española de 
Socorro Mutuo de la ciudad de Salto, estable
cía en 1 888 la obligación entre sus socios de 
asistir al entierro de sus pares y contribuir en 
los gastos de los funerales . En el caso de la So
ciedad Francesa de Socorros Mutuos de la ciu
dad de Trinidad establecía en sus estatutos de 
1 89 1  el objetivo de fundar o proteger un cole
gio donde los hijos de los socios reciban una 
sólida formación y se dicten clases de lengua 
francesa, así como establecer un Tribunal de 
Paz con la finalidad de conciliar a los socios en 
las controversias que se suscitaban entre ellos . 

Kruse ( op. cit .) ha subrayado la existencia 
de una "bolsa de trabajo" en la Asociación Es
pañola de Socorros Mutuos. Este servicio ope
raba a través de dos listas, una de trabajo soli
citado y otra de trabajo pedido. Un socio -el 
andador- cumplía la función de avisar a los 
desempleados las oportunidades de trabajo 
ofrecidas. También otras mutualistas tenían 
este personaje. Kruse menciona las tareas que 
estos andadores desarrollaban en la fiscaliza
ción de los enfermos y de los servicios sociales. 
Kruse encuentra que la utilización de la visita 
domiciliaria por parte de este socio -el anda
dor- hace que pueda ser considerado como 
una de las protoformas de la profesión (5). 

S. En nuestra opinión es el trabajo inspectivo quien pue
de ofrecer una mejor explicación de la singularidad 
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Pero lo que nosotros queremos enfatizar es la 
existencia de otras funciones junto con la aten
ción de las enfermedades. 

Barrán dice a este respecto que: 

Es como s i  la sociedad del s iglo XIX no hu 
b ie ra podido concebir espacios del cu ra r  
puros y ellos se hub ie ran  o riginado dentro 
de o tros en que predom inó la ca ridad, el 
socorro mutuo o el mero espíritu de asocia 
ción, en  ocas ión de la enfermedad o fue ra 
de ella (op. cit . :  55). 

Pero estas organizaciones institucionales 
con finalidades caritativas y de asociación, en 
las cuales la cura de la enfermedad era una fi
nalidad más y el médico un agente institucio
nal subordinado, serán en el siglo XX medicali
zadas. 

El Estado batllista está por detrás del pro
ceso de medicalización de la enfermedad, la 
muerte, los nacimientos. 

La creación de hospitales es un indicador 
de este proceso y de esta articulación entre el 
Estado asistencial y la medicalización de la so
ciedad. Entre 1860 y 1907 sólo se agregan dos 
nuevos hospitales (el manicomio y el Fermín 
Ferre ira), al hospital de la Caridad fundado en 
la época colonial. Entre 1908 y 1930 se fundan 
diez nuevos hospitales todos en Montevideo. 
Un proceso semejante ocurre en el interior del 
país. Así entre 1889 había 3 hospitales; entre 
1889 y 1910 se agregan 6 más; 15 entre 1 91 1  
y 1915; sólo dos entre 1 9 1 6  y 1 926; y 15 en el 
final del período (1927- 1930). La existencia 
de estos establecimientos posibilitaba la inter
nación de los pacientes y así obtener un mejor 

del Servicio Social. A través de la inspección se con

seguía tornar "pública" la vida privada de las capas po
pulares. La constitución de esta esfera privada (ínti
ma, en el límite) es parte constitutiva del proceso de 
modernización. Así entonces, a través del trabajo de 
la visitadora, aquello que había sido apartado de la 
mirada pública podía volver a través de una mirada 
"técnica", consiguiendo así mantener la privacidad de 
los comportamientos íntimos. 
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control sobre sus vidas. Parecería que no fue 
menor la importancia que también tuvo el he
cho que la internación facilitaba el estudio y la 
enseñanza de las enfermedades en la medicina. 
Con la creación de estos hospitales en las tres 
primeras décadas de este siglo, la asistencia 
pública se medicaliza. 

En lo que respecta a las mutualistas de los 
trabajadores fundamentalmente inmigrantes, 
en ellas también es perceptible su medicaliza
ción, una vez que en sus objetivos y en sus fi
nalidades la atención médica a las enfermeda
des pasa a ser la preocupación principal. Por 
ejemplo, la Asociación Española de Socorros 
Mutuos en 191 7 contará con servicios médicos 
permanentes en 1926, en ese mismo año inau
gurará su sanatorio con 40 camas y en 1927 los 
servicios médicos de emergencia. 

Así dice Barrán que 

Hospitales y sociedades de socorros mu 
tuos fueron las dos caras que asumió la 
medica lizació n  masiva de la enfermedad 
(op. cit.: 75) . 

El desarrollo insti tucional  de la Asistencia 
y la Beneficencia 
Los hospitales públicos, cuya evolución 

cuantitativa analizamos anteriormente, quedó 
bajo la administración de la Comisión de Cari

dad y Beneficencia Pública, integrada por le
gos, hasta la creación del Consejo de Asisten

cia Pública en 1910 . 

Esta Comisión de Caridad y Beneficencia 
Pública delegaba aspectos esenciales de la ad
ministración de las organizaciones instituciona
les, a las Hermanas de Caridad, cuya Superiora 
era de hecho la directora de los establecimien
tos. Una sucesión de cambios acumulativos ge
nerará que en 1905 los liberales anticlericales 
("librepensadores" como se decían), obtuvie
ran la mayoría de esta comisión y designaran al 
médico José Scosería como director. Este im
primió un carácter "moderno" y "científico" a 
su gestión, lo que según Barrán, quiere decir, 
una dirección médica y anticlerical. 
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Derivados de esta nueva conducción suce
derán hechos que son todo un símbolo de este 
cambio. El primero fue el cambio del emblema 
religioso de la comisión (corazón, cruz y ánco
ra) por el escudo nacional. El segundo fue la 
supresión de las prácticas religiosas y el retiro 
de los crucifijos de las salas de los hospitales .  
Este fue un gran triunfo de la secularización .de 
la sociedad y del pensamiento positivista. 

Este cambio se completó con la Ley 3724 

del año 1910 por la cual se creó el Consejo de 
Asistencia Pública en sustitución de la Comi
sión de Asistencia y Beneficencia Pública. Esta 
Comisión tenía como atribuciones la asistencia 
a los enfermos, a los alienados, a los viejos, a 
los inválidos, a los niños abandonados, a las 
mujeres embarazadas y parturientas, y a la in
fancia en general. Se asentaba en esta ley el 
derecho a la asistencia pública: 

todo individuo indigente o privado de re
cursos tiene derecho a la asistencia gra tu i
ta por cuenta del Estado (citado in Barrán, 
op. cit . :  97) . 

Con la consagración del derecho a la asis
tencia se sustituía el principio de la caridad 
como obligación moral. 

Este consejo tenia una participación de 2 1  
miembros en su mayoría médicos. El director 
no tenía porqué ser también médico, pero el 
Poder Ejecutivo designó al mismo José Scose
ría para este cargo. 

El inicio de las actividades de esta comi
sión significó una alteración en la jerarquía de 
la dirección de los hospitales de todo el país. 
Las comisiones de vecinos y las Hermanas de 
Caridad fueron sustituidas por médicos . Todo 
un símbolo de este proceso es el cambio de 
nombre del viejo Hospital de la Caridad que 
pasó a denominarse Hospital Maciel como co
rresponde a su nuevo estatuto de hospital lai
co. 

Había cambiado la relación entre los agen
tes institucionales. Ahora las Hermanas de Ca-
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ridad eran un agente subordinado y el médico 
el agente principal. Anteriormente el objeto 
institucional (la salud) había sido apropiado 
por la "clase médica". 

Este consejo será fundido al Consejo Na
cional de Higiene Pública en el año 1933 ,  
creándose el Ministerio de Salud Pública. 

El Consejo Nacional de Higiene Pública 
-creado por ley en 1895- tenia intervención 
en la elaboración de reglamentos y ordenanzas 
en lo que respecta a la invasión y propagación 
de cualquier enfermedad infecciosa, opinaba 
en lo relativo a la higiene de los establecimien
tos públicos y también con la construcción de 
locales industriales y conjuntos habitacionales. 
También hacía propuestas de ley y reglamen
tos al Poder Ejecutivo sobre el ejercicio de la 
medicina y profesionales afines, cuidando su 
cumplimiento. 

En el año 1 9 1 0  esta comisión completó su 
estructura institucional creando las Inspeccio
nes Departamentales de Higiene en las manos 
de médicos. Por causa de dificultades firiancie
ras en 1 9 1 5  estos médicos serán sustituidos 
por médicos del Servicio Público que tenían 
una doble dependencia: departamental y na
cional. 

Una institución relevante por la significa
ción que la sociedad atribuyó a la tuberculosis 
fue la Liga Uruguaya contra la Tuberculosis, 
fundada en 1 902 y que en 19 1 3  quedó de he
cho en las manos de la Asistencia Pública . Te
nía como objetivos evitar la propagación de 
esta enfermedad y dar ayuda económica a los 
pacientes. Para llevar adelante esta última ta
rea contaba con un cuerpo de inspectores que 
visitaban a los pacientes que recibían ayuda 
económica y tenían la posibilidad de retirar esa 
ayuda a los que no cumplían con las indicacio
nes institucionales. 

Todo este desarrollo de la estructura sani
taria a cargo de especialistas médicos y con al
cance nacional lleva a Barrán ( op. cit.) a soste
ner que fue parte del proceso de construcción 
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del Estado moderno en el Uruguay, junto con 
el monopolio legítimo de la coacción física y la 
universalización de la enseñanza primaria. Los 
inspectores departamentales de higiene, y los 
hospitales eran agentes transmisores de pautas 
culturales y normas morales modernas (la hi
giene es la moral laica, o como decía un médi
co de la época : gobernar es como higienizar) a 
los sectores populares, tanto como a los profe
sores de la escuela. El desarrollo de todo este 
aparato institucional sanitario era también par
te del esfuerzo "civilizatorio" que, además de 
curar, difundía una forma de vida más moder
na (urbana, científica, higiénica), amoldada al 
orden social burgués. 

Esta densa y compleja estructura sanitaria, 
expresión del ávance de la ciencia en una so
ciedad secularizada, no se sustenta sólo con los 
médicos (que habían sustituido a los sacerdo
tes en el gobierno de las instituciones y tam
bién, con su saber, en el gobierno de las al
mas). Pero ellos precisaban de un conjunto de 
auxiliares. 

La policía sanitaria o los inspectores de 
los pobres 

Frente a las dos grandes enfermedades in
fecciosas que alarmaban a la sociedad en los 
primeros años de este siglo -nos referimos a 
la sífilis y a la tuberculosis-, la intervención 
medicalizadora tenía dos componentes: la in
ternación o reclusión forzada, y la inspección 
en el domicilio (también podría ser en los con
sultorios o en los dispensarios). 

En relación a la sífilis el trabajo inspectivo 
quedó en las manos de los médicos-inspecto
res que apoyados por la policía controlaban a 
las prostitutas. Este trabajo inspectivo estaba 
orientado fundamentalmente al examen del 
cuerpo de la mujer, y más concretamente a sus 
órganos genitales. Hasta el año 1 928 este servi
cio médico obligatorio tenía que ser pago por 
la propia prostituta. 

Ya en el final de los años 20 la Comisión 
de Higiene Pública percibe la necesidad de de-
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Se puede observar claramente que la mi
rada de este inspector es diferente de aquel 
otro. Este está más interesado en las condicio
nes sociales de vida de los enfermos, mientras 
que el otro inspector sólo en el cuerpo y de él 
sólo en sus órganos genitales. Aquí a través de 
la pensión o subsidio se presionaba para conse
guir cambios en las pautas de comportamiento 
de las camadas pobres. Con esta arma se con
seguía vencer la resistencia del paciente a in
ternarse -debido a que por su condición de 
jefe de familia quería continuar trabajando 
para garantizar el sustento de ella-. Con esta 
estrategia la institución cuidaba (material y 
moralmente) de la familia habilitando la inter
nación .Y aislamiento del paciente para conse
guir así su curación. 

El inspector controlaba los gastos de la fa
milia, analizando el presupuesto, cuidando 
para que no comprasen bebidas alcohólicas, y 
en general cuidando de que no existieran "vi
cios". Cualquier transgresión generaba la pér
dida de este beneficio. Esta tutela por parte 
de la institución sobre la conducta de los po
bres, en la opinión del Inspector General de la 
Liga " no exige más sacrifici o  que la sumisión 
por algú n  tiempo del a rbi trio propio a la deci 
sión de la ciencia". 

Las "enfermeras visitadoras" son otro an
tecedente de los Asistentes Sociales. Ellas son 
formadas en la Cruz Roja a partir del año 
192 5 .  Esta institución había creado una escue
la de enfermería en el año 1919, en ese año la 
Liga Uruguaya contra la Tuberculosis solicitó 
su colaboración y, a partir de ahí, sus volunta
rias se tornaron "enfermeras visitadoras". El 
modelo que se procuraba desarrollar era el eu
ropeo, que según decía en 1928 el médico Joa
quín Caldeiro, estaba constituido así: 

En todos los dispensarios, así como en los 
servici os especiales para tuberculosos en 
los hospi tales generales funci ona el servi

cio social, creación rela tivamente reci ente 
y ya bastante ex tendi da y organizada .  El 
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médico que pasa visita en su servicio de 
tuberculosos, es acompaíiado además de 
su i nterno y de la enfermera, por la asis 
tente social, quien deberá preocupa rse de 
todo lo rela tivo a la parte social del en

fermo, es deci r, su fami lia, sus hijos, su 
medio y condiciones de vida, la posibi li 
dad de e ncontrarles trabajo, recu rsos, etc. 
La asistente social es una cosa distinta. 

de la enfermera visitadora, es su com

plemento y creada al principio para los 
casos de tuberculosos, sus benefici os se ex 
tenderá n  en b reve a todos los hospitaliza 
dos (in Kruse, op. cit . :  100) . 

En 1946 ya en el "segundo batllismo" o 
"neo-batllismo" será creada otra institución (la 
Comisión Honoraria para la Lucha contra la 
Tuberculosis) para lucha contra esta enferme
dad. Su forma de intervenir será muy st>mejan
te a esta que acabamos de ver. Hasta ahora 
continúa operando, sólo que en su oficina Visi
tadora Social (los ex-inspectores referenciados 
por Barrán), ahora trabajan Asistentes Sociales. 
Tenemos la impresión que entre aquellos ins
pectores, las visitadoras sociales y los actuales 
asistentes sociales existe una clara línea de 
continuidad. La tarea que estos profesionales 
realizan es muy semejante a aquella descripta 
anteriormente. Ellos visitan los domicilios de 
los pacientes regularmente, hacen la evalua
ción socio-económica de la familia, pueden 
aconsejar la suspensión del pago del subsidio, 
utilizan la pensión como arma para conseguir 
cambios en los comportamientos, etc. Obvia
mente el periodo de intervención es muy me

nor ahora debido al progreso en el tratamiento 
de la enfermedad. Antes demoraba años, ahora 
sólo algunos meses. El monto, la cantidad de 
dinero, también no es como antes, ahora las 
pensiones son menores, y de ahí también que 
la presión que se puede ejercer sobre los com
portamientos es menor. Pero fundamental
mente, ya no es un medio de disciplinamiento 
masivo de las "clases bajas" porque el perfil 
epidemiológico ha cambiado, y la incidencia de 
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esta enfermedad en el total de las enfermeda
des es casi insignificante aun entre las capas 
populares. 

Las visi tadoras sociales 

Barrán ( op. cit .) dice que entre 192 5 y 
1930 comenzó a desarrollarse entre los médi

cos la idea de crear un: 

,!> J cuerpo de visi tadoras sociales { . .  .) para 
emprender las modernas luchas profi lác ti
cas, [que concurri rían) a los hogares a vi 
gi lar el cumplimiento de las medidas higié
nicas más elementales [y levantar) la ficha 
social, tan necesaria y tan importante 
como  la ficha médica, contando las defi 
ciencias en materia de vivienda, despis
tando los contagios, estudiando los fac tores 
de miseria y las condiciones de trabajo. 
[Ellas serían) "encargadas de enseñar 
cómo  debe hacerse de un modo razona do y 
apropiado" la distribución del socorro que 
el Estado daría en medicamentos, abrigo y 
dinero a las familias de los tuberculosos 
pobres (op. cit.: 10 5) . 

En 1920 el médico Julio E. Bauzá plantea
ba la necesidad de crear un cuerpo de nurses 
inspectoras encargadas de la visita a todas los 
niños recién nacidos de familias pobres o de 
baja instrucción. La visita posibilitaba vincular 
rápidamente a la madre y su hijo con el consul
torio médico para así "sustituir a la madre por 
el médico en la dirección de la alimentación y 
desarrollo del niño". 

Cinco años después otro médico -Julio 
Etchepare- retomó la propuesta de las "nur
ses inspectoras" que para él sería mejor deno
minar como enfermeras-visitadoras que serían 
inspectoras a domicilio de crecimiento de los 
niños de los hogares pobres. 

También para el control del comporta
miento de las prostitutas enfermas fue sugeri
da la idea de crear un cuerpo sanitario inde
pendiente del jefe de la policía. Esta misma 
idea seria retomada con el nombre de "brigada 
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de higiene social" inspirada en la "police des 
noeurs" francesa. 

De estas iniciativas se habría concretado la 
formación de los "guardias sanitarios" depen
dientes del Consejo Nacional de Higiene. Su 
tarea -según un reglamento de 19 16- era 
aislar absolutamente a los enfermos o las casas 
de los enfermos de enfermedades infecto-con
tagiosas, desinfectar las ropas, cuidar del amor
tajamiento y entierro de los pobres fallecidos 
como consecuencia de estas afecciones, así 
como vigilar a los extranjeros que llegaban del 
exterior en períodos de epidemia en sus países 
de origen. 

También se habría constituido una "briga
da de la policía de focos" para combatir a los 
mosquitos como consecuencia de la fiebre 
amarilla que imperaba en Río de J aneiro. 

Los primeros cursos de Servicio  Social 
Hicimos algunas indicaciones de los mo

mentos en los cuales se puede percibir el avan
ce del pensamiento positivista. Con la ley de 
reforma de la enseñanza primaria en 1877 por 
un lado, con la creación de la Facultad de Me
dicina (en cuyo seno se creará en 1893 el Insti
tuto de Higiene Experimental) en 1876 por 
otro, el pensamiento positivista se enfrentó 
con éxito con el racionalismo espiritualista .  Así 
por ejemplo, se expresaba el médico Francisco 
Soca en esta Facultad: 

En Medici na, al menos, soy un posi tivista 
resuelto y ex tremado. No tengo doc tri nas, 
abordo los hechos brutal y sinceramente, los 
miro de frente, los estudio, los peso, los mido, 
sin prejuicios de ningún  género, c on una entera 
i ndependencia, con una libertad de espíri tu que 
igual habrá, pero que no la hay mayor [ . . .  ), 
todo para los hec hos, nada o casi nada para las 
teorías (citado por Barrán, 199 5: 10) . 

Esta actitud "clínica", y la necesidad de 
contar con material empírico para los estudios 
científicos, se articulaba funcionalmente con la 
política del Estado batllista de crear hospitales 
donde justamente los médicos y los estudian-
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tes podían encontrar, ordenadamente, según La concepción al respecto de esta forma-
las enfermedades, su objeto de estudio. ción sostenía que: 

Ya vimos cómo el hospital dejó de ser un 
lugar para cuidar o guardar y se tornó un lugar 
para curar, estudiar y enseñar. Recordemos 
que esto sucedió, no sólo cuando la Política 
Asistencial quedó en las manos del Estado, 
sino cuando además ella fue secularizada abso
lutamente, entre los años 1905 y 1910. Esta
mos diciendo esto en función de aquella hipó
tesis que sostiene que: 

. . .  el Trabajo Social se inst it uciona liza y
� 

legit ima en la medida en que el Estado 
centraliza la Polít ica As istenc ial para en
f rentar la Cuest ión Social más allá de las 
formas caritat iva y repres iva, ampliando 
consecuentemente, el campo laboral para 

La visitadora social cuyo rol hoy es im 
prescindible en la lucha cont ra la enferme
dad, los vicios sociales, y en tantas otras 
act ividades precisa una preparación espe
cialís ima, no solamente científ ica, sino 
también moral y psicológica para el buen 
desempeño de su  gest ión. [ .  . .  } Se podría 
decir que hasta ahora, con exclus ión de los 
conocim ientos cient íf icos, pocas ex igencias 
de ot ro orden eran necesa rias para incor

porarse como funciona rio de Sa lud Públi
ca . La Escuela de Sanidad y Servicio So
cial viene a colmar esa laguna y a estable
cer en forma absoluta, def init iva y univ er
sal la neces idad prevía de demostrar o ad
quirir capacidad, tecnicismo, aptitud pa ra 
incorpora rse a l  Cuerpo de funcionarios del 
M.S . P  . .. .  Es pues una Universidad lo que 
hoy inauguramos; con un vasto local, un 
extenso cuerpo de Profesores, una regla
mentación adaptada a cada sección, un 
hospital-escuel.a que el Pasteur formando, 
por así decirlo, cuerpo con este Inst it uto  
(Ministerio de Salud Pública - Escuela de 
Servicio Social -1 935- in Kruse, 1 994: 
102) . 

los t rabajadores socia les (CELA TS, 1983: 
9 1  ) . 

La centralización de la política asistencial 
fue una condición necesaria pero no suficiente 
para enfrentar la "cuestión social" "científica
mente" . Una vez que la política asistencia] 
quedó en las manos de la "ciencia" es que se 
inicia la tecnificación de esta política social. 
Evidentemente el modelo de ciencia es el de la 
ciencia positivista que naturaliza lo social, pero 
igualmente así es un gran avance frente a la 
concepción racionalista. 

Será en este cuadro que en el año 1 927 se 
intente la primera tentativa de enseñanza del 
Servicio Social en la Facultad de Medicina. Es
tos cursos funcionarán hasta 1934, formándose 
161 visitadoras (Di Cario in Gerpe et. alli., 
1980) . 

En ] 936 la formación de visitadoras de hi
giene queda bajo la responsabilidad del recien
temente creado Ministerio de Salud Pública 
(recordemos que en este Ministerio se unifica
ban la Comisión de Salud Pública y la Comi
sión de Asistencia Pública en 1 934). En este 
Ministerio fue creada la Escuela de Sanidad 
Pública y Servicio Social donde funcionaban 
los cursos para visitadoras de higiene. 

Por decreto del Poder Ejecutivo se funda 
en 1954 la Escuela de Servicio Social depen
diente del Ministerio de Salud Pública. Esta 
escuela pasará luego, en 1960, a depender del 
Ministerio de Instrucción Pública y Previsión 
Social, y será cerrada en 1967, pasando todos 
sus estudiantes y profesionales a revalidar sus 
estudios y títulos en la Escuela Universitaria 
de Servicio Social. Esta última había sido crea
da en el seno de la Universidad de la República 
en 1957 y expedía el título de Asistente Social 
Universitario. 

En 1 975, en el marco de la remodelación 
(autoritaria y regresiva) de la formación de 

Asistentes Sociales por la dictadura militar, se
rán revalidados e esto quiere decir que son con-
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siderados jurídicamente equivalentes) los títu
los de Visitadoras de H igiene y de Asistente 

Social Universitario. 

Del lado de la iniciativa en 1 93 7 se inician 
los cursos de Visitadoras Sociales en la Escuela 

de Servicio Social del Uruguay, creada con el 
apoyo de la Unión Católica Internacional de 
Servicio Social. A partir del año 1 953  cambiará 
el nombre del título expedido por esta escuela 
pasando de Visitador S ocial a ser Asistente So
cial. Con el título de Visitadora Social se for
maron en esos quince primeros años 87 profe
sionales (Bralich, 1 993) . 

Parecería ser que fue a partir de los años 
cincuenta que se comenzó a utilizar la denomi
nación de Asistente Social en sustitución del 
de Visitadora Social . En esa década (en el año 
1 953) se realizó el primer Congreso Nacional 
de Servicio Social ,  que podría haber tenido in
fluencia en la generalización de la denomina
ción de Asistente Social . 

Las visitadoras sociales de higiene 
Los cursos dictados por la Facultad de 

Medicina a través del Instituto de Higiene Ex
perimental, se inician por solicitud del Consejo 
de Enseñanza Primaria que tenia previsto en su 
presupuesto la creación de 1 2  cargos de Visita
doras Escolares. Las autoridades de esta insti
tución solicitan que la Facultad de Medicina 
fuese la responsable por esta formación, lo que 
fue aceptado por las autoridades universitarias. 
La denominación de los títulos es de "visitado
ra social de higiene " y eran expedidos por la 
propia Universidad. 

Los aspirantes tenían que tener finalizada 
la enseñanza secundaria, o tener formación de 
maestros, sino tenían que dar un prueba de ad
misión. 

Las materias del plan de estudios de dos 
años de duración eran: anatomía, fisiología, pa
tología general, higiene general, enfermedades 
transmisibles, higiene social, higiene escolar, 
maternología, puericultura, tuberculosis y 
práctica médica. 

2 1  

E n  los seis años que funcionaron estos 
cursos se formaron aproximadamente 1 50 pro
fesionales. 

He aquí lo que nosotros queremos resaltar 
en este punto de la investigación: la visitadora 

social emerge en las organizaciones institucio

nales de la Asistencia Pública como agente 

subordinado al médico y no a las Hermanas 

de Caridad . Será cuando los médicos se tor
nen agentes privilegiados en estas instituciones 
secularizadas que también se colocará la de
manda de este agente subordinado -la visita
dora social- y no antes . 

El higienismo fue parte de un proyecto so
cio-cultural de gobernar por hegemonía a las 
"clases peligrosas", acostumbrándolas a ser cons
tantemente vigiladas y controladas en nombre de 
la salud, obteniendo por otro lado de ellas la in
formación necesaria para este control . 

Este papel del higienismo, como media
ción del proyecto de hegemonía de las clases 
dominantes, es coherente con la hipótesis que 
sostiene que la  génesis del Servicio Social se 
explica como parte de un proyecto socio-polí
tico de las clases dominantes (Montaño y Pas
torini, s/f) . 

Obviamente el "higienismo" no agota to
das las determinaciones que explican esta gé
nesis, ésta es una determinación que queremos 
resaltar por su relevancia en el proceso de gé
nesis del Servicio Social en Uruguay. El catoli
cismo reaccionó frente al avance de la seculari
zación de la sociedad y también desarrolló sus 
instituciones, incluyendo al Servicio Social.  
Pero en esta formación social su papel fue su
bordinado al papel burgués, iluminista, de tono 
fuertemente anti-clerical que se tornó domi
nante y se expresa en el papel que a la ciencia 
y sus cultores --en este caso los médicos- de
sempeñaban en sustitución a los sacerdotes en 
la gestión del aparato sanitario a través del cual 
se atendían las refracciones de la  cuestión so
cial y se difundía una nueva moral: e l  higienis
mo o la vieja moral, pero ahora laica . 
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